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El despacho comisorio No. 004 devuelto sin diligenciar por parte del
juzgado 22 civil municipal (fls. 170-225), se tiene por agregado a los
autos.

Ahora, cumplido lo dispuesto en auto de setiembre 7 de 2020, se

dispone:

I. ASUNTO

Se resuelve la reposición propuesta por el apoderado de la parte
actora, contra el auto que en agosto 21 hogaño, se agregaron a los
autos y se pusieron en conocimiento de ese extremo de la Litis, la
documental y anexos vistos a folios 1555-158. (fl. 159).

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Señala el recurrente, que el atacado debe revocarse en su totalidad,
Ctoda vez que los folios 155 a 158 no han sido remitidos como mensaje

de datos a su dirección electrónica o de su poderdante, tampoco se

publicaron en la página de la Rama Judicial, ni están anexos a esa
providencia, razón por la que se debe acceder a la inconformidad
planteada y notificar nuevamente ese proveído.

III. DE LO ACTUADO

El despacho corrió traslado a la parte demandada, tal como costa al
respaldo del folio 165, quien dentro del término legal, no hizo
pronunciamiento alguno.

IV. CONSIDERACIONES

Empecemos por precisar que la reposición está diseñada para que el
funcionario que hubiere emitido una decisión, la revise a fin de que se






